


PARTE 7
REGLAS PARTICULARES PARA LAS INSTALACIONES

EN LUGARES Y LOCALES ESPECIALES

SECCiÓN 7181: LUGARES Y LOCALES DE PÚBLICA CONCURRENCIA

íNDICE GENERAL

, Esta Sección contiene la información técnica necesaria para ejecutar las instalaciones eléctricas de acuerdo con el Dominio de Apli-
cación.
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